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mitan la presentación por adelantado de informa-
ción antes de la llegada de la carga con objeto
de hacer posible la aplicación de técnicas de selec-
tividad, incluido el análisis de los riesgos, para faci-
litar el despacho aduanero.»

4. Sección 3. Pasajeros de buques de crucero

La norma 3.32 queda modificada como se indica a
continuación:

«3.32 Norma. A los pasajeros en crucero no
se les exigirán normalmente una declaración de
aduanas por escrito de sus efectos personales. No
obstante, en el caso de los artículos con altos gra-
vámenes aduaneros y otro tipo de impuestos o
recargos, podrá exigirse una declaración escrita y
el depósito de una garantía.»

5. Sección 3. Personas no admisibles

Se añaden nuevas normas redactadas del modo
siguiente:

1. «3.3.2 Norma. Los Gobiernos Contratantes
aceptarán examinar el caso de las personas recha-
zadas en su punto de desembarque cuando se las
haya considerado no admisibles, si dichas personas
hubieran embarcado en su territorio. Los Gobiernos
Contratantes no devolverán dichas personas al país
en que se las haya considerado anteriormente no
admisibles.

Nota 1: Con esta disposición no se pretende
impedir que las autoridades públicas vuelvan a exa-
minar el caso de una persona rechazada como no
admisible para determinar si en su momento se
la aceptará en el Estado en cuestión o hacer ges-
tiones para su transferencia, traslado o deportación
al Estado del que sea nacional o en el que se la
pueda aceptar. Cuando una persona considerada
no admisible haya perdido o destruido su docu-
mento de viaje, el Gobierno Contratante aceptará
en su lugar un documento que dé fe de las cir-
cunstancias de embarque y de llegada expedido
por la autoridades públicas del Gobierno Contra-
tante donde la persona haya sido considerada no
admisible.

Nota 2: Nada en esta norma ni en la nota 1
deberá interpretarse en sentido contrario a lo dis-
puesto en la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio
de 1951, o en el Protocolo de las Naciones Unidas
sobre el Estatuto de los Refugiados, de 31 de enero
de 1967, en relación con la prohibición de la expul-
sión o la devolución del refugiado.»

2. «3.3.3 Norma. La obligación del propieta-
rio del buque de transportar a una persona fuera
del territorio de un Estado cesará en el momento
en que dicha persona haya sido admitida defini-
tivamente en ese Estado.»

3. «3.3.4 Norma. Los Gobiernos Contratantes
y los propietarios de buques cooperarán, siempre
que sea posible, para determinar la validez y auten-
ticidad de los pasaportes y visados.»

6. Sección 3. Despacho de inmigración anterior
a la llegada

Se añade una nueva práctica recomendada del tenor
siguiente:

«3.49 Práctica recomendada. Las autoridades
públicas proporcionarán un sistema de despacho

anterior a la llegada que permita a las tripulaciones
de los buques que hacen escala regularmente en
sus puertos obtener aprobación por adelantado
para el permiso temporal de tierra. Cuando se trate
de un buque que no tenga un expediente de inmi-
gración desfavorable y que esté representado local-
mente por un propietario de buque o por un agente
reputado del propietario del buque, la autoridad
pública, tras haber examinado a su satisfacción que
se reúnen los requisitos anteriores a la llegada exi-
gidos, autorizará al buque a dirigirse directamente
a su atracadero eximiéndole de cualesquiera otras
formalidades ordinarias de inmigración, a menos
que las autoridades públicas dispongan otra cosa.»

Las presentes enmiendas entraron en vigor de forma
general y para España el 1 de mayo de 1997 de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo VII 2) b) del
Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de marzo de 2000.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

5333 INSTRUCCIÓN de 2 de marzo de 2000, de
la Dirección General de los Registros y del
Notariado, sobre implantación de la base car-
tográfica en los Registros de la Propiedad.

Una de las necesidades tradicionalmente sentida en
el ámbito del Registro de la Propiedad ha sido poder
identificar las fincas objeto del tráfico jurídico mediante
un soporte cartográfico que permita su precisa delimi-
tación territorial, robusteciendo la seguridad jurídica de
las transmisiones inmobiliarias.

El Reglamento Hipotecario, en su artículo 51, apar-
tado 4.o, en la redacción dada al mismo por el Real
Decreto 1867/1998, de 4 de septiembre, permite com-
pletar la identificación de la finca mediante la incorpo-
ración al título inscribible de una base gráfica, conforme
a lo dispuesto en el artículo 398.b) del mismo Regla-
mento o mediante su definición topográfica. También
se aceptan como medios identificadores determinados
planos expedidos conforme a su normativa específica.
Esta reforma reglamentaria siguió el camino iniciado por
la Resolución de esta Dirección General de 31 de agosto
de 1987, que ya señalaba la necesidad de disponer en
los Registros de la Propiedad, como complemento iden-
tificador de las fincas, de una base gráfica a escala uni-
ficada en la que el Registrador, por sí o mediante indi-
cación del titular registral, pueda situar las fincas objeto
de los asientos.

En la actualidad existe ya la posibilidad de contar
en los Registros de la Propiedad con las instalaciones
informáticas necesarias para la utilización adecuada de
las bases gráficas de las fincas debidamente digitaliza-
das, por lo que se estima necesario establecer las reglas
a las que han de atenerse los Registradores de la Pro-
piedad para la correcta identificación gráfica de las fincas
registrales.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 51,
apartado 4; 398.b) y 398.c) del Reglamento Hipotecario,
se ha iniciado por esta Dirección General el plan de actua-
ción para la implantación progresiva de las bases grá-
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ficas, para lo que se ha suscrito con fecha 11 de noviem-
bre de 1999 un Convenio de cooperación para la rea-
lización de cartografía informatizada e intercambio de
información gráfica entre la Dirección General del Catas-
tro, la Dirección General de los Registros y del Notariado
y el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España, como uno de los pasos destinados
a suministrar a cada uno de los Registradores de la Pro-
piedad las bases gráficas de las fincas inscritas.

El artículo 398.d) del Reglamento Hipotecario enco-
mienda al Colegio de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles de España la adquisición y elaboración de
los programas informáticos que, con carácter uniforme,
van a ser objeto de aplicación en los Registros de la
Propiedad para el tratamiento de las bases gráficas de
las fincas. Corresponde a este Centro Directivo, según
el mismo artículo, la aprobación de los citados progra-
mas, a cuyo efecto se dicta la presente Instrucción, como
forma también de delimitación de las líneas generales
a las que debe acogerse el mismo.

La base gráfica identificará exclusivamente las fincas
en sentido estricto, entendiendo como tales las super-
ficies de suelo delimitadas poligonalmente cuya propie-
dad pertenece a una sola persona o a varias pro indiviso,
con total independencia de si se trata de fincas rústicas
o urbanas, si están edificadas o no, o incluso de si obe-
ceden a cualquiera de las categorías que contemplan
los artículos 8 de la Ley Hipotecaria y 44 de su Regla-
mento, por lo que, en principio, no serán susceptibles
de identificación gráfica aquellas fincas registrales que
tienen una consistencia inmaterial como el agua, las con-
cesiones administrativas o el aprovechamiento urbanís-
tico, aunque sí lo serán las fincas sobre las que las mis-
mas recaen.

Una vez elaborada y definida por el Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad y Mercantiles de España la base
gráfica rústica o urbana correspondiente a un municipio,
que será el ámbito mínimo de aplicación, y apta para
su tratamiento y consulta por medios informáticos, será
puesta a disposición del Registrador o Registradores de
la Propiedad a cuyo distrito hipotecario pertenezca el
municipio, en unión del programa informático que per-
mita su debida utilización, quedando obligado el Regis-
trador destinatario a disponer a su costa los medios téc-
nicos y humanos necesarios para el óptimo funciona-
miento de los datos y programas suministrados.

Con arreglo al contenido del Convenio celebrado con
la Dirección General del Catastro, la incorporación de
bases gráficas, como medio complementario de iden-
tificación de las fincas registrales, se inicia en una pri-
mera fase en los Registros de la Propiedad radicantes
en las provincias de Jaén, Ciudad Real, Badajoz y Cas-
tellón, y aquellos que, por sus circunstancias especiales,
determine la Comisión Mixta creada al efecto, que ten-
drán la cualidad de «pilotos», para que, con la experiencia
y resultados obtenidos en los mismos, pueda definirse
por el propio Colegio de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de España, con carácter uniforme para
todo el territorio nacional, cuáles son los procedimientos
más adecuados para el tratamiento de la información
gráfica de las fincas, y que servirán para llevar a cabo
la segunda y definitiva fase de implantación de bases
gráficas en todos los Registros de la Propiedad.

Vistos los artículos 50 a 57 de la Ley 13/1996, de 30
de diciembre, de Medidas Administrativas y del Orden
Social, sobre constancia catastral de las referencias
catastrales; la Orden del Ministerio de la Presidencia
de 23 de junio de 1999, por la que se regula el pro-
cedimiento para dar cumplimiento a la obligación de
suministro de información a la Dirección General del
Catastro por los Notarios y Registradores; los artícu-
los 398.b), 398.c) y 398.d) del Reglamento Hipotecario;

la Instrucción de 26 de marzo de 1999, sobre certi-
ficaciones catastrales descriptivas y gráficas a los efectos
de constancia documental y registral de la referencia
catastral; el Convenio de cooperación para la realización
de cartografía informatizada e intercambio de informa-
ción gráfica entre la Dirección General del Catastro, la
Dirección General de los Registros y del Notariado y
el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles
de España, de 11 de noviembre de 1999, y la Resolución
de 31 de agosto de 1987,

Esta Dirección General, en uso de las facultades que
tiene conferidas, acuerda lo siguiente:

Primero. Identificación de la finca por la referencia
catastral.—1. La referencia catastral será el elemento
principal para la localización e identificación gráfica de
las fincas.

2. Se considerará identificada una finca cuando se
den las circunstancias previstas en el artículo 51 de la
Ley 13/1996, de 31 de diciembre.

3. Se entenderá que la referencia catastral se corres-
ponde con la identidad de la finca en los siguientes casos:

a) Siempre que los datos de situación, denomina-
ción y superficie, si constare esta última, coincidan con
los del título y, en su caso, con los del Registro de la
Propiedad.

b) Cuando existan diferencias de superficie que no
sean superiores al 10 por 100, siempre que, además,
no existan dudas fundadas sobre la identidad de la finca
derivadas de otros datos descriptivos.

4. Si hubiere habido un cambio en el nomenclátor
y numeración de calles, estas circunstancias deberán
acreditarse, salvo que al Notario le constaren y diera
fe de ello.

Segundo. Identificación gráfica de la finca.—Una vez
que el Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España ponga a disposición del Registrador
de la Propiedad la aplicación cartográfica correspondien-
te a uno o varios municipios de su distrito hipotecario,
aquél deberá proceder, bajo su responsabilidad, a la iden-
tificación gráfica de las fincas registrales siempre que
a su juicio exista plena identidad entre la descripción
de la finca que resulte del Registro y lo que resulta de
la gráfica de la misma obtenida por su referencia catas-
tral, en los siguientes casos:

a) Al practicar cualquier asiento con relación a la
finca.

b) En todos los supuestos de inmatriculación de
fincas.

c) Cuando la identificación de la representación grá-
fica de la finca registral se manifieste por los propios
otorgantes de un negocio jurídico que produzca efectos
en el Registro de la Propiedad.

d) En todos los supuestos contemplados por los
apartados a) a f) de la regla cuarta del artículo 51 del
Reglamento Hipotecario.

e) Como acto específico, mediante instancia por
duplicado dirigida al Registrador de la Propiedad por
el titular registral, o acta notarial, a la que se acompañe,
en ambos casos, la representación gráfica de la finca
sobre el plano parcelario catastral o el propio del Regis-
tro, de forma que permita su incorporación a la base
cartográfica.

Tercero. Procedimientos para la adecuación de la
descripción gráfica.—1. En todos los supuestos seña-
lados con anterioridad será necesario que del propio
Registro o de la cartografía no resulten datos que des-
virtúen u ofrezcan dudas sobre la verdadera identifica-
ción gráfica de las fincas, en cuyo caso, o cuando los
interesados no estén conformes con la gráfica asignada
podrá acudirse a los siguientes procedimientos:
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a) Deslinde voluntario a través de instancia dirigida
al Registrador de la Propiedad o en virtud de acta notarial
de deslinde, en las cuales todas las partes afectadas
por la delimitación de una finca, titular y colindantes,
muestren su conformidad a la representación gráfica de
la misma sobre el plano parcelario catastral o el propio
del Registro.

b) En caso de que los titulares de las fincas y los
de las colindantes no se pusieran de acuerdo sobre la
delimitación de las mismas, podrán ventilar sus diferen-
cias mediante el procedimiento judicial de deslinde, cuyo
resultado se hará constar en el Registro cuando a la
resolución judicial se acompañe la representación gráfica
del mismo sobre el plano parcelario catastral o el propio
del Registro.

c) En los supuestos en que no sea posible la iden-
tificación cartográfica de una finca, al no haber coin-
cidencia con la representación gráfica de la misma, podrá
procederse al otorgamiento documental correspondien-
te, pero recogiéndose en éste la manifestación de los
otorgantes sobre la falta de identificación de la finca.

2. La falta de identificación gráfica de las fincas
registrales no será, en ningún caso por sí sola, defecto
que impida la inscripción en el Registro de la Propiedad.

Cuarto. Constancia registral de la identificación grá-
fica de la finca.—1. Identificada positivamente una finca
se dejará constancia oportuna en el documento en que
se realice, se incorporará a la base cartográfica del Regis-
tro como una entidad geográfica propia y autónoma,
y se hará constar dicha circunstancia en el folio registral
de la misma por nota al margen de la última inscripción
de dominio.

2. En actuaciones judiciales o administrativas de
deslinde o reorganización de la propiedad rústica o urba-
na, la identificación de las fincas y su incorporación a
la base cartográfica podrá realizarse directamente con
apoyo en la planimetría oficial realizada en dichas actua-
ciones.

Quinto. Publicidad formal.—1. En todos aquellos
municipios en los que exista incorporada al Registro de
la Propiedad la base gráfica de las fincas, se adjuntará
a las notas simples informativas o certificaciones que
se expidan, la representación gráfica correspondiente a
la zona donde se encuentre situada la finca de que se
trate.

2. Cuando dicha zona no pueda determinarse por
los datos descriptivos de la finca, deberá ser identificada
por el propio solicitante de la información. La represen-
tación gráfica así obtenida será el soporte necesario para
que los interesados en cualquier negocio jurídico sobre
la finca representada puedan realizar las manifestaciones
que correspondan sobre la identificación de la misma,
debiendo el Notario autorizante recoger dichas mani-
festaciones en el contenido de la escritura que autorice.

3. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable
tanto a las solicitudes de información realizadas por los
Notarios, en los supuestos que contempla la letra a) del
artículo 354 del Reglamento Hipotecario, como a las
realizadas por las autoridades judiciales o administrativas
y los particulares.

Sexto. Modificaciones en las bases gráficas.—El
mantenimiento actualizado de las gráficas correspon-
dientes a las fincas inscritas, en el supuesto de que se
modifique su configuración física, se realizará por el pro-
pio Registrador de la Propiedad partiendo de la carto-
grafía a escala a que se refiere el artículo anterior.

El procedimiento a seguir será el siguiente:
1. Definición por los propios interesados sobre

dicho plano de las modificaciones que se deriven del
negocio jurídico (agrupación o agregación y segregación
o división).

2. Incorporación del documento gráfico al título
correspondiente que ha de producir efectos en el Regis-
tro de la Propiedad.

3. Como la modificación (división o agrupación) se
ha realizado partiendo del modelo gráfico que de las
propias fincas afectadas figura en el Registro de la Pro-
piedad, no presenta ningún inconveniente para éste la
incorporación de las modificaciones operadas y que han
sido objeto de los pertinentes asientos registrales.

4. Durante el período de tiempo en que las fincas
resultantes de la modificación carezcan de referencia
catastral, se les asignará provisionalmente como refe-
rencia, y a efectos exclusivamente de la base gráfica
registral, el número de finca que a cada una corresponda
en el Registro de la Propiedad.

Madrid, 2 de marzo de 2000.—El Director general,
Luis María Cabello de los Cobos y Mancha.

Sres. Registradores de la Propiedad de España.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

5334 ORDEN de 14 de marzo de 2000 por la que
se aprueban los modelos de declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas y del Impuesto sobre el Patrimonio para
el ejercicio 1999, y se determinan el lugar,
forma y plazos de presentación de los mismos.

La Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias («Boletín Oficial del Estado» del 10), desarro-
l lada reglamentar iamente por el Real Decre-
to 214/1999, de 5 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas («Boletín Oficial del Estado» del 9), ha lle-
vado a cabo una profunda reforma de este impuesto
tanto en sus aspectos sustantivos como en los gestores
o procedimentales.

Por lo que se refiere a estos últimos, el artículo 79
de dicha Ley en sus apartados 1 y 4 establece a cargo
de los contribuyentes la obligación de presentar y sus-
cribir declaración por este impuesto, con los límites y
condiciones que reglamentariamente se establezcan. No
obstante, en los apartados 2 y 3 del citado artículo se
excluye de la obligación de declarar a los contribuyentes
cuyas rentas procedan exclusivamente del trabajo per-
sonal, del capital mobiliario y ganancias patrimoniales
sometidos a retención o a ingreso a cuenta, así como
del régimen de imputación de rentas inmobiliarias a que
se refiere el artículo 71 de la Ley, con los límites indicados
expresamente en los preceptos contenidos en dichos
apartados y los que se establezcan en el desarrollo regla-
mentario de los mismos. Al amparo de dicha habilitación
legal, el artículo 59 del Reglamento del Impuesto, en
la redacción dada al mismo por el Real Decreto
1968/1999, de 23 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado» del 30), establece las condiciones y límites de
la exclusión de la obligación de declarar.

Como consecuencia de esta regulación, a partir del
ejercicio 1999, un elevado número de contribuyentes


